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El suscrito diputado, integrante de Ia XXIII Legislatura Constitucional del Estado de 
Baja California, con fundamento en Ia dispuesto por los artIculos 27 y 28 ambos en 
su fracción I, de Ia Constitución PolItica del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Baja California; asI como en los numerales 110 fracción I, 112, 115 fracción 1, 116, 
y demás aplicables de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, presento 
ante esta soberanla: INICIATIVA DE REFORMA A LOS ART±CULOS 15, 25, 

40 Y 47 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES DE OPERACIÔN DE LAS 
CASAS DE EMPENO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, con Ia finalidad de 
actualizar Ia denominación de las autoridades pOblicas del Estado, relacionadas con 
Ia aplicación de Ia Ley, y sustituir las referencias al salario mInima par el de Uriidad 
de Medida y Actualización; al tenor de Ia siguiente: 

EXPOSICIÔN DE MOTIVOS 

Una de las responsabilidades esenciales que asumimos como legisladores, es Ia 
revision y actualizaciOn del marco normativo estatal, a fin de verificar que Ia 
legalidad en Ia reatidad jurIdica de nuestra entidad sea una constante en beneficio 
de Ta sociedad. 

Recientemente, el constituyente local aprobO diversas reformas a Ia Constituci6n 
PolItica del Estado con Ia finalidad de reorganizar Ia estructura administrativa 
gubernamental; emitiéndose además, una nueva Ley Orgánica de Ia 
Administración Póblica del Estado 1, como un nuevo instrumento jurIdico en Baja 
California que organice, instrumente y defina el marco cempetencial  de Ia 

7Administración Pübticá Estatal Centralizáda y ParaEstatal. - 

En ese sentido, esta nueva realidad jurIdica prevé una nueva organizaciOn 
gubernamental, a través de las siguientes dependencias 2 : 1) SecretarIa General de 

Gobierno; 2) SecretarIa de Hacienda; 3) SecretarIa de Economla Sustentable y 

1 Pubiicado en el PeriOdico Oficial No. 49 de fecha 31 de octubre de 2019, NUmero Especial, Tomo 
cxxv'. 
2 ArtIculo 21 de Ia Ley Organica de Ia AdministraciOn Publica del Estado. 
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Turismo; 4) Secretarfa de Integración y Bienestar Social; 5) SecretarIa de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial; 6) Secretaria de 
Educación; 7) SecretarIa de Salud; 8) Secretarfa del Trabajo y Prevision Social; 9) 
Secretaria del Campo y Ia Seguridad Alimentaria; 10) Secretaria de InclusiOn Social 
e igualdad De Género; 11) SecretarIa de Ia Honestidad y Ia FunciOri PibIica, y 12) 
Secretarla de Cultura. 

Siendo el caso, que Ia Secretarla de PlaneaciOn y Finanzas que funcionO en 
administraciones pasadas, se reestructurO en una nueva Secretarla de Hacienda de 
Gobierno del Estado, previéndose inclusive, su conformaciOn desde el artIculo 40 
de Ia ConstituciOn local. 

Secretarla de Hacienda, que de conformidad con el artIculo 27 de Ia Ley Orgánica 
de Ia AdministraciOn Püblica, es Ia dependencia responsable de Ia polltica 
hacendaria estatal, asI como de coordinar y administrar, Io relacionado al 
presupuesto, ingresos, egresos, gasto püblico y financiamiento e inversiOn de los 
recursos póblicos. 

En consecuencia, Ia presente iniciativa es con Ia intendOn de actualizar Ia Ley que 
Establece las Bases de OperaciOn de las Casas de Empefflo del Estado, en sus 
artIculos 25 y 47, con Ia nueva nomenclatura derivada de Ia ConstituciOn local y Ia 
Ley Orgánica antes citada, asI como modificar los numerales 15, 25 y 40 respecto 
a La referencia de obligaciones o imposiciOn de multas en base a Ia Unidad de 
Medida y ActualizaciOn (UMA); a efecto de que exista plena armonha legislativa, y 
no se generen inconvenientes en el ejercicio de las atribuciones en materia de 
casas de empePlo. 

AsI, Ia propuesta de reforma a los articulos 25 y 47, se centra en sustituir Ia 
denominación de Ia SecretarIa de Planeadón y Finanzas, por el de Secretarla de 
Hacienda, acorde a Ia nueva \estructura gubernamental del Estado. Numerales que 
prevé Ia competencia de esta dependéncia, se haS efectivas las mültas que se 
aplique por Ia autoridad, conforme a las formalidades del COdigo Fiscal del Estado. 

Por lo que respecta, a los numerales 15, 40, einclusive el citado 25, se propone 
sustituir Ia obligación o establecimiento de multas en salarios mInimos, por el valor 
de Ia denominada UMA; ella en apego al DECRETO par e! quc se dedara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de Ia ConstituciOn PolItica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexadOn del salario mInima, 
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publicado en el Diario Oficial de Ia Federación el 27 de enero de 2016. 

Reforma constitucional, que en su transitorlo Tercero determinó, que a Pa fecha de 
entrada en vigor de Ia reforma, todaslas menciones al salario mInimo como unidad 
de cuenta, Indice, base, medida a referenda para determinar Ia cuantla de las 
obligaciones y supuestos previstos en las Ieyes federales, estatales, del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de Mexico), asi como en cualquier disposición jurIdica que 
emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a Ia Unidad de Medida y 
Actualización; de ahi Ia actualización que debe realizarse a Ia Ley de Casas de 
Empeño. 

Por todo lo anterior, y con fundamento en los artIculos constitucionales y legales 
señalados, ante esta H. Legislatura Constitucional, se presenta: 

INICIATIVA DE REFORMA A LOS ART±CULOS 15, 25, 40 Y 47 DE LA LEY 

QUE ESTABLECE LAS BASES DE OPERACIÔN DE LAS CASAS DE EMPEFIO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, en los términos siguientes: 

ArtIcuio Unico.- Se reforman los artIculos 15, 25, 40 y 47 de Ia Ley que Establece 
las Bases de Operación de las Casas de Empeño del Estado de Baja California, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 15.- (...) 

IaIII.-( ... ) 

IV.- PO!iza de seguro otorgada por compañIa aseguradora autorizada, cuyo monto 
asegurado sea equivalente a doce mil veces ci valor diario de Ia Unidad de 

Medida y Actualización vigente, o el suficiente para garantizar los daños y 
perjuicios que pudiera ocasionarse a los pignorantes, misma que en ningün caso 
podrá ser;rnenor a Ia cantidad antes estipulada. Dicha p6lizq se presentará dentro 
de los diez dIas hábiles, contados a partir del dIa siguiente a Pa notificación de Ia 
aprobación de Ia solicitud; tendrá vigencia de un alSo y deberá ser refrendada 
anualmente para efectos de Ia revalidación del permiso correspondiente; 

VaXL(...) 

ARTfCULO 25.- Transcurrido el plazo a que se refiere el artIculo 22 de esta Ley, 
se considerará extemporánea Ia solicitud de revalidación presentada, aplicándose 
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por Ia Secretarla una multa administrativa de cincuenta a den dIas el valor diario 
de Ia Unidad de Medida y Actualización vigente; debiendo Ia Secretarla girar 
oficlo a Ia SecretarIa de Hacienda de Gobierno del Estado, acompañándole copia 
certificada de Ia solicitud y del permiso vencido, para que proceda conforme a Ia 
facultad económica coactiva. 

ART±CLJLO 40.- ( ... ) 

I. Multa de cincuenta a quinientos dias eI valor diario de Ia Unidad de Medida 
y Actualización vigente; 

II y  III.  ( ... ) 

ART±CULO 47.- Las multas a que alude esta Ley, se harán efectivas par conducto 
de Ia SecretarIa de Hacienda de Gobierno del Estado, conforme a las 
formalidades del Código Fiscal del Estado. 

Articulo Transitorio 

Unico: La presente reforma entrará en vigor al dIa siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

En Ia Ciudad de Mexicali, Baja California, a 22 de junio de 2020. 

Suscribe 

DIPUTADO MIGUEL ANGEL BWANDA RUIZ 

- 	
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Se anexa .comparativo de reforma. 	 iAAlhDE'l3# Oz4y4.a 

JUN U 2020 

.d-E..D 
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COMPARATIVO DE REFORMA: 

ARTICULO 15.- Para obtener el pemliso 

respectivo, el peticionarlo deberá satisfacer 

los siguientes requisitos: 

IaIII.-( ... ) 

IV.- Póliza de seguro otorgada par 
compaflIa aseguradora autorizada, cuyo 

monto asegurado sea equivalente a doce 
mil veces el salario minima general vigente 

de Ia region, o el suficiente para garantizar 
los dañas y perjuicios que pudiera 
ocasionarse a las pignorantes, misma que 

en ningün casa padrá ser menor a Ia 
cantidad antes estipulada. Dicha pOliza se 
presentará dentra de los diéz dias hábiles, 

contados a partir del dIa siguiente a Ia 
natificación de Ia aprobaciOn de Ia solicitud; 

tendrá vigencia de un año y deberá ser 
refrendada anualmente para efectos de Ia 
revalidaciOn del permisa carrespondiente; 

Va XL 

ARTICULO 25.- Transcurrida el plaza a 

que se refiere el artIcula 22 de esta Ley, se 
cansiderará extemporánea Ia solicitud de 

revalidación- presertada, aplicándose par Ia 
Secretaria una multa administrativa de 
cincuenta a cien dIas de salaria minimo 
general vigente en Ia regiOn; debienda Ia 

Secretaria girar alicia a Ia Secretaria de 
Planeación y Finanzas de Gabiemo del 
Estadé, ãcathpañáridôle capia certificada de 
Ia salidtud y del permisa véncida, para que 

proceda conforme a Ia facultad ecanómica 

15.- (...) 

IaflL-( ... ) 

131.- POliza de seguro otargada par 

campafila aseguradara autarizada, cuya 
manto asegurada sea equivalente a dace 

mil veces el valor diario de Ia Unidad de 
Medida y Actualización vigente, a el 

suficiente para garantizar las dafias y 

perjuicios que pudiera acasionarse a las 
pignarantes, misma que en ningán casa 

podrá ser menar a Ia cantidad antes 
estipulada. Dicha pOliza se presentará 
dentra de los diez dias hábiles, contados a 
partir del dia siguiente a Ia natiflcaciOn de 

Ia aprobación de Ia salicitud; tendrá 
vigencia de un año y deberá ser refrendada 
anualmente para efectas de Ia revalidaciOn 
del permisa correspondiente; 

VaXI.( ... ) 

ARTICULO 25.- Transcurrida el plaza a 
que se refiere el articula 22 de esta Ley, se 
considerará extemporánea Ia solicitud de 

revalidaciOn presentada, aplicándose par Ia 
Secretaria una multa administrativa de 
cincuenta a den dias el valor diario de Ia 
Unidad de Medida y Actualización 
vigente; debienda Ia Secretaria girar aficio 
a Ia Secretaria de Hacienda de Gabiemo 

del Estada, acampañándole capia' 
certificada de a salicitüd y del permiso 
vencida, para que praceda conforme a Ia 
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coactiva. facultad económica coactiva. 

ARTiCULO 40.- Las infracciones a las ARTICULO 40.- (...) 
disposiciones de esta Ley y su Reglamento, 

se sancionarán con: 
I. Multa de cincuenta a quinientos dIas el 

I. Multa de dncuenta a quinientos dIas de valor diario de Ia Unidad de Medida y 
salario 	minimo 	general 	vigente 	en 	Ia Acthalición vigente; 
region; 

Ily  IlL 
II. Suspension temporal del permiso, hasta 

por treinta dias naturales; o 	- 

III. Cancelación del permiso 

ARTICULO 47.- Las multas a que alude ARTICULO 47.- Las multas a que alude 

esta Ley, se harán efectivas por conducto esta Ley, se harán efectivas por conducto 

de Ia Secretaria de PlaneaciOn y Finanzas, de 	Ia 	Secretaria 	de 	Hacienda 	de 

conforme a las formalidades del COdigo Gobierno del Estado, conforme a las 

Fiscal del Estado. 	 I formalidades del COdigo Fiscal del Estado, 

ArtIculo Transitorio 

Unico: La presente reforma entrará en vigor al dIa siguiente de su publicación en el 

PeriOdico Oficial del Estado. 
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